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(Wfcnwlo: Que si bien «  
¿ V  con fecha veintiocho

la Auditoría G?neral de Aduanas 
v Tributaciones Indirectas, el vein
ticuatro de agosto del año recién 

jhu, . (pasado, en la Póliza Número B-20-
l)-60/83' liquidada eu la Adua- 

coentí y ocho el Gom ,, j  de El AamtiHo, en el sentido

Por tanto: 
República,

el Prsidente de la

Ñ emitió la R esolución n u m e ro  
6/ por medio de la  cu al e s ta b le 
ad que el producto c o n te n id o  en  
WUta que dice “CampbeU’s Pork ¡

de dejar sin ningún valor ni efec
to la multa de ciento un lempi
ras (L 101.00). impuesta a los 

r c i señores R. Picciotto y Compañía. 
ai Beans , debia^ser a ora a este domicilio, y ratificándolo

en la cantidad de doscientos se
tenta y ocho lempiras, sesenta y 
un centavos (L 278.61).—Comu
niquese.

R . V i l i .f.da M o r a l e s .

«¿arme al tratado Comercial con 
li Estados Unidos bajo fracción 
(5JD2-03 a razón de L 0297 el 
Bo bruto, no es menos verdadero 
([«> úl resolución fue dictada con 
mwi) de ana apelación ínter- 
piota ante el mismo por un co- 
gndaate de este domicilio, y es 
bies sabido que las decisiones to
ntos por un organismo cuando 
conoce en apelación sólo son apli- 
{£» a los casos concretos some- 
litos a su conocimiento y nunca a 
tatos los demás aunque presenten 
ijtoldad o semejanza con el caso 
wweho.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge finesa Arias.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a Ja 
Escuela Agrícola Panamericana, 
poi medio de su representante le
gal. señor Jacobo Zelava h. la 
cantidad de (L 200.00). d cien
tos lempiras de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

R . V it x e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de las reso- 
Indones que dicta el Comité Aran- 
«Uno las únicas <jue son aplica- 
hfei a cualquier otro caso igual 
«a Us que versan sobre clasifí- 
«(toa «  aneciaría de artículos, 
ywpre que dicha clasificación 
Wfese sido solicitada por los 
|*Mdos antes de que aquellos 
"wittai sido importados o ex
portados.

Acuerdo N" 196

Tegucigalpa, D. C.. 10 =de mar- 
2o  de 1961.

T egorigatpa, O. C„ 
1961.

Acnerdo N-' 197

13 de marzo

Visto para resolver el Oficio 
N'1 782, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Snb-Secretark> de Go
bernación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se de
vuelva a la Escuela Agrícola Pa
namericana por medio de su re
presentante legal Jacobo Zelaya h.,

Agente

Vista para  resolver la solicitud pre 
sentada con fecha veintisiete de sep
tiem bre de  mil novecientos sesenta por 
el señor H éctor K attan, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de  la  ciudad 
de San P ed ro  Sula, departam ento de 
Cortés, en  su carácter de Gerente de 
"“Molinos de Honduras. S. de R. L ” , 
empresa tam bién domiciliada en San

resolución clasificando a la empresa 
en m éiito  en la  categoría de “ Industria 
Necesaria Nueva".

Resulta; Que en nueve de marzo en 
curso se notificó al representante legal 
de la referida empresa la mencionada 
resolución, quien se manifestó conforme 
con la  misma.

Considerando: Que de acuerdo c 
la Ley respectiva se clasificarán en la 
categoría de “ Industria Necesaria Nue
va" a  las empresas que se dediquen a 
las m anufacturas de artículos no pro
ducidos en el país y eleven el nivel 
de empleo.

Considerando; Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
se establezcan ( para  producir m ercan
cías que no se m anufacturan en el país 
en escala industrial, siem pre que los 
artículos que se vayan a fabricar no 

de constituyan m eros sustitutos n i simples 
varientes o m odalidades de calidad, es
tilo, grado o tipo, de la producción a r
tesanal.

mayor de edad, casado
^ñderando: Que no consta de 'de Negocios y de este domicilio,

la parte recurrente haya 
'"“flato al Comité Arancelario Ja 
í**hctMÓn de las mercaderías 
** “wtivaron el reparo, por lo 

es improcedente el alegato de 
i 611 cuanto sostiente que 
. .^icación arancelaria de 
J y * 5. ya fue resuelta el- mane- 

por dicho Comité.
^ R á d &rando; Que p o r  lo  a n te -  

Apuesto eg procedente 
te h n f k. reso^eicm dictada 

C1Ón General de Adua- 
¿H i | c‘ones Indirectas, mo. 

presentes d ilig e n c ia s .
f*r *

fapztj. *°* e! P re s id e n te  d e  la  
W  7‘ , en ap R cación  d e  la  
^  'A  núm ero5 2 y  3 d e l 
Í J J  £ , Adlianas y d e l a r t íc u lo

__|£° de Procedimientos
^«ttrativos.

acuerda:

Ja .res°lución emitida 
W ^  ^ ^ ‘nticuatro de noviem-

Consíderando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
em itirá Acuerdo en el cual h a rá  constar 
la s  franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
m inos y condiciones, así como las obli- 

‘ garlones que recaen sobre la  empresa

la cantidad de (L 200.00), dos
cientos lempiras, pagados como 
garantía a favor de Arnold Krc- 
cbmal, por su permanencia en el 
país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Núme- 
ic 127691. de fecha 30 de sep
tiembre del año próximo pasado, 
a favor del Sr. Arnold Krochmal, 
mediante el cual se acredita ha
ber depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

cacion de la  misma de conformidad con 
la  Ley de Fom ento Industrial y que, 
en consecuencia, se le  concedan los 
beneficios y privilegios correspondien
tes. Acompaño a su solicitud la  infor
mación pertinente.

Resulta-: Que con fecha veintiocho 
del mismo mes y año se remitió la so
licitud y los documentos acom pañados! 
a la Dirección General de Economía 
y Comercio, para los efectos lega les. 
consiguientes:

Pedro Sula, contraída a  ped ir clasífi-' de conform idad con la Ley de Fomento
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la R e
pública, en aplicación de los artículos 
6, números I* y 7o: 8<\ número 5*. 11, 
15, 18, 19 y 20 y 36 de  la Ley de Fo
mento Industrial; 21, inciso b ) ; 24, 
números 1 b ) 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y 
40 de su Reglamento,

acuerda:

Prim ero: Clasificar a la Empresa
“Molinos de Honduras, S. de R. L.” , 
del domicilio de la  ciudad de San Pe
dro Sula, departam ento de Cortés, en 
la categoría de industria “Necesaria 
Nueva”, la que se dedicará a  producir 
harina de maíz y otros artículos deri
vados de la misma m ateria prima.

* W D ^ .? 0vecien‘<* sesenta. 
% ,  T ? 10n 9 * * ^  de Acfua- 

t utac'°nes Indirectas,
re-

- o G formulado por

Considerando: Que de 
mi dad con el Artículo 2®. del De
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934,, e] depósito a 
que están obligados los extranje
ros que deben permanecer en el 
país, tes será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 30 de sep
tiembre del citado año. habiendo 
tianscurrido por consguiente los 
tres meses a que se refiere la 
ley.

R esulta: Que en cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y veintisiete 
de enero del año en curso se dio tras
lado a la Secretaría  Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente, para que hiciese la pri- 

c o n fo r  mera análisis y emitiera dictamen 
la  segunda.

Resulta; Que !a Secretaría Técnica, 
después de h ab er realizado el análisis 
correspondientes, fue de opinión porque 
se clasificara a  la  empresa “Molinos 
de Honduras, S. de R. L.” , en la ca
tegoría de “Industria  Necesaria Nueva” , 
parecer que fue confirm ado por la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
m ediante dictamen del treinta y uno 
de enero recién pasado.

Resulta: Que con fecha ocho d< fe
brero de mil novecientos sesenta y uno, 
la  Secretaria de Estado en los Despa-

Segundo: O torgar a  la empresa en 
referencia; las franquicias y exenciones 
siguientes: a )  100% de exención del 
pago del Impuesto sobre la R enta por 
un período de 3 años y de] pago del 
mismo impuesto por un importe igual 
a] 50% de las utilidades reinvertidas en 
activos fijos de la misma empresa por 
un período de 3 años más. b) 100% 
de exención del pago del im puesto so
bre la producción y venta de impuestos 
sobre el establecimiento y de explota
ción por un período de 5 años, c) 
100% de exención total de derechos, 
recargos y demás impuestos a la  expor
tación por un periodo de 5 años, d)

toe que gravan el capital invertido di
rectamente en la  p lan ta  por u n  periodo 
de 3 años, e) 100% de franquicia 
aduanera para la importación de m ate
riales de construcción e instalacionee 
necesarias para m ontar la  m aquinaria 
de la fábrica respectiva y para erig ir 
los edificios de la misma, sus depen
dencias y otras necesarias nuevas por 
un período de 5 años, así: hierro es
tructural, lám inas de zinc, lám inas de 
asbesto, clavos, tomillos, rem aches y 
mazonite con un valor de L  20.000:00 
y para la importación de silos, f )  100%' 
de franquicia aduanera para la impor
tación de motores, m aquinarías, herra
mientas, implementos, repuestos 
cesorios por un período de 5 años, asi:
6 balanzas autom áticas; calderas a va
por; recipientes para p reparar leche de  
cal; bombas dosifiradoras; m ezcladoras 
de maíz y leche de cal: sin fines para 
cocimiento de maíz a presión; montad- 
cargas tipo estrella; depósitos interm e
dios; molinos de maiz tipo 28 H ; se
cador tipo soplón, ventiladores para la  
limpieza de filtros; ventiladores de suc
ción ; transportadores; sin fines pa ra  
harina fina; mezcladoras sin fines de  
harina; sacudidores de sacos Uenos; 
balanzas autom áticas de harina; des
cargadoras tipo estre lla ; filtros para- 
harina fina; plantas eléctricas; mezcla
doras de m aíz; em pacadoras de envasen 
y  sel lado ras de alta frecuencia; troesa^ 
carretillas de mano; laboratorio para 
el control de la producción y accesorios 
para el equipo anteriom ente descritos 
g) 100% de franquicia aduanera para 
la importación siguiente: bolsas y sacos 
para empacar de toda clase; m anta , 
polietileno, yute, cartón, cartón para- 
finado; plástico y sobres de papel es
merilado y papel para la elaboración 
de bolsas. Las franquicias aduaneras 
a  que se refieren los incisos e ) ,  f ) ,  g> 
y h ) que anteceden, comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, 
gos y recargos que causen por ia m- 
portación de los referidos biene- n- 
cluyendo los derechos con salare  t >e 

.exceptúan sin embargo las tasas o dere- 
| chos d gabarraje, muellaje, alm 
naje y manejo de mercancías y las que 
son legalmente exigibles por servicio» 
de puerto, custodia, seguro y transporte.

Tercero: Las franquicias a  qut- 
refiere este Acuerdo sólo se otor 
cuando los artículos o productos que s* 
pretenda importar, sean indispensables 
e  insustituibles para la empresa o na  
se produzcan en cantidades suficiente» 
o que sus características técnicas v de 
calidad no reúnan los requisitos indis
pensables para los fines a  que se les 
destinó. P a ra  que la  empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fiscales 
concepto de impuestos o derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto por el artículo 
42 del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial.

c k w  de Economía y Hacienda dictó 11 0 W  de exención del pago de impues-

Quinto: La empresa deberá cum plir 
con las siguientes obligaciones: a )  In
form ar a la  Secretaría de  Econom ía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes y proyectos iniciales, oce-
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Tridos durante el períodu de goce de las 
franquicias fiscales, ya sean en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de producción, b) Proporcionar a 
los autoridades competentes cuantos da
tos e informes se le soliciten sobre 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones lega
les sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
y otras obligaciones que específicamen
te le fije este Acuerdo: d) Adiestrar 
dentro del plazo de vigencia de las 
franquicias el número de técnicos na
cionales suficientes para el desempeño 
de la misma empresa, de puestos di
rectivos y administrativos en los pro
cesos de fabricación y distribución, de 
acuerdo con las leyes de la materia; 
e) No elevar los precios de venta de

la importación de mercaderías por cuen
ta del Gobierno de Honduras y entida
des autónomas y sem i-autónomas y de la 
Cooperativa Americana de Remesas al 
Exterior (CARE) y del Departamento 
de Materiales de la peticionaría.

Resulta: Que con fecha nueve de 
abril de mil novecientos sesenta se ad
mitió la solicitud mencionada y se or
denó dar traslado de la misma a la 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas a fin de que emi
tiera dictamen sobre sus extremos.

Resulta: Que la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
cumplimentó lo mandado por esta Se
cretaría de Estado el once de abril del 
mismo año mil novecientos sesenta.

Considerando: Que la Sección 7.7 del
mis productos sobre el nivel de aquellos Y ódigo de Aduan~as ^ b l e c e  que de 
que prevalecen en el mercado nacional; cuaIqil¡cr decisi¿n dej Administrador 
para igua c ase e mercancías y pro- u olro funcionario aduanero podrá ape- 
curar rebajarlos, por el contrarío, en lm e  ante la Secretaría de Economía y 
proporción a los beneficio* que por este Hacienda, apelación que deberá in-
" C Uf c f 56 otor£uen > '  Abastecer el terponerse por escrito ante eí mismo
mercado que se ha comprometido v dar . . . . . .  , . j i; - j . i  i ............... . (Administrador, en el acto de la notifi-
prioridad en la venta o distribución de • 
sus productos al abastecimiento del con-1 
i-tuno interno; g) Comunicar previa- i 
mente a la Secretaría de Economía y i 
Hacienda de cualquier venta, total o 
parcial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal, de la emplota- 
ción de la  empresa; h )  Llevar y anotar 
en sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la  importa
ción de las mercaderías que se hubie
ren introducido al país bajo el amparo! 
'de  las franquicias aduaneras que este 
Acuerdo otorga, asi como sobre el uso 
que se hubiere hecho de aquéllas; i) 
Mantener, durante la vigencia de este 
.Acuerdo, las características y demás 
■condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro de 
la  categoría de “Industria Necesaria 
Nueva”, j)  Cumplir con lo establecido 
en el Artículo 45 del Reglamento.

Sexto: Se le cancelarán temporal o 
■definitivamente, los beneficios concedi
dos a la empresa por este Acuerdo 
•cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que ha violado los 
artículos 24, 28 y 31 de la Ley de Fo
mento Industrial y 42, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 y 52 de su Reglamento.

Séptimo: Las franquicias y exencio
nes que por este Acuerdo se otorgan 
comenzaran a contarse desde la fecha 
en que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción.

Octavo; El presente Acuerdo deberá 
publicarse en ei periódico oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado.—
Comuniquesf

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Rites» Arias.

eación o dentro de los tres días hábiles 
siguientes:

Considerando: Que no consta de au
tos que la peticionaría haya ejercitado 
el recurso de apelación que la ley le 
franqueaba.

Considerando: Que la Secretaria tic 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda legalmente no puede cono
cer del desvanecimiento de reparos sino 
en los casos y siguiendo los procedi
mientos establecidos por el Código de 
Aduanas,

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto cabe declarar la nuli
dad de las diligencias creadas con mo
tivo de la solicitud en mérito, ya que 
al formularla no se procedió de con
formidad con lo dispuesto por el Có
digo de Aduanas y por haber sido in
debidamente admitida por la Secretaría 
de Estado ante la cual se presentó.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de la Sección 
7.7 del Código de Aduanas y del Ar
ticulo 88 y demás pertinentes del Có
digo de Procedimientos Administrativos,

ACUERRA:

Dejar sin ningún valor ni electo las 
diligencias creadas con motivo de la 
solicitud presentada por el señor Colín 
M. Shaw el cinco de abril de mil no
vecientos sesenta, de que se ha hecho 
mérito, a partir del auto de la Secre
taría de Estado en los Despachos de 
Econmía y Hacienda, de nueve del mis
mo mes y año.—Comuniqúese,

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 199

Tegueigaipa, D. G , 13 de marzo de 1961.

En cumplimiento al Articulo 16 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto Genera] de Egresos e  Ingresos vigente, el Presidente de la  República,

* ACUERDA:

1*—Señalar los cuotas con que los Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
sufragarán los gastos correspondientes al mes de abril próximo, en la forma que 
a  continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO .-

Congreso Nacional ........................ ...................................................... . L
Contralorea General de la República ................................................

PODER EJECUTIVO:

75.368.33
56.083.33

Acuerdo N* 198

Tegueigaipa, D. C , 13 de marzo de 
1961.

Vista la solicitud presentada con fe
cha cinco de abril de mil novecientos 
sesenta por el señor Colín M. Shaw. 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, en su carácter de apo
derado de la  Tela R ailrsad  Company, 
contraída a  pedir el desvanecí miento 
de reparos efectuados por fa lta  de pa-

Ramo de Gobernación ...................................................................... .
Ramo de Justicia ............ ............................................................
Hamo de Relaciones Exteriores ......................................................
Ramo de Defensa ..............................................................................
Ramo de Educación Pública ..........................................................
Ramo de Economía y Hacienda ........................................................
Ramo de Crédito Público ................................................................
Servicios en los Ptos. Aeropuertos y Aduanas ..........................
Piocuraduría General de la  República ........................................
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas .............................
Ramo de Salud Pública .......................... ......................................
Ramo de Asistencia Social ...................... ............................. ..
Ramo de Trabajo y Previsión Social ..........................................
Ramo de Recursos Naturales ........................................................
Establecimientos Gubernamentales:

Dirección General de Correos ..............................................
Dirección GraL de Comunic. Eléctricas ............................

Pensiones y Jubilaciones ..................................................................
Transferencias a  Instituciones Autónomas y Sejni-Autónomas 
PODER JUDICIAL ..........................................................................

430.000. 00
111.900.00
128.533.82
630.000. 00 

1.130.000.00
426.865.82 
949.541.66
30.583.32

4.362.19
675.050.00 
181.287.56 
318.963.84

77.818.21
210.339.74

120.645.00 
166.425.8Ó
94.583.00

512.000. 00 
133.464.98

Acuerdo N* 200

Tegueigaipa, l). C., 13 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República

¿ctlfeánA:

Aprobar en todas sus partes el con
trato que literalmente dice:

“Contrato. — Armando Uclés Sierra, 
Oficial Mayor de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, debidamente auto
rizado por Acuerdo N® 188 de fecha 
10 del mes en curso, para actuar co
mo representante de la misma, y quien 
en lo sucesivo se llamará el “Minis- 
tt no, y Germán Pineda Flores, de na
cionalidad guatemalteca, en su propio 
nombre, han convenido en celebrar, y 
al efecto lo celebran, sujeto a la apro
bación del Poder Ejecutivo, el pre
sente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios, de conformidad con las cláu
sulas siguientes:

Primero: Don Germán Pineda Flo
res: Que por el término de doce me
ses contados desde el día primero 
de enero hasta el treinta v uno de 
diciembre del presente año, se obliga 
a prestar sus servicios de Asesor Téc
nico en el entrenamiento y perfeccio
namiento del personal del Ministerio 
que a del manejo y control
de las máquinas IBM en la Dirección 
General de Presupuesto, lo mismo que 

'e n  el planeamiento, división y ejecu
ción de aquellos trabajos que dicha 
Dirección tenga a bien mecanizar, en 
cuya labor dará fiel cumplimiento a 
los reglamentos y demás disposiciones 
vigentes o que en el futuro emita el 
Ministerio, siendo responsable, en todo 
caso, del aspecto técnico de los tra
bajos a su cargo.

Segundo: Continúa diciendo el se
ñor Pineda Flores que por tenerlo asi 
convenido presura al Ministerio los 
servicios a que se refiere en la cláu*
sula anterior por la suma de ..........
(L 1.000.00) un mil lempiras mensua
les, los cuales recibirá en la forma y 
tiempo establecidos y usuales para el 
pago de los demás funcionarios y em
pleados de aquél, y que cualquier 
controversia que se suscite con motivo 
de la interpretación de los términos 
de este Contrato, que no pueda resol
verse amigablemente entre las partes, 
será decidida de conformidad con las 
leyes del país y ante los funcionarios 
competentes que las mismas determi 
nan

atribución pata «lo

Cuarto: El Muñsteife-. ^  
en toda* sus partes 1k r \¿^  ̂  anteceden.

En f* de lo cusí finan d 
contrato en la ciudad de 
Distrito Genual, a W dw* • 

mes de marzo de »ü—» aovtóem %senta y uno.—f) Armado Udí» 
.—!)  Germán Pintó» TW.-r*muníquese.

rra.

El Secreta
R- VlUE&i M:

w d e f i u d o , , ,  
pachos de Economía y Hwiou  ̂^

Jorge Bm»p ^

Acuerdo N* 201

Tegueigaipa, D. C, 14 de uxm l 
1961. *

El Presidente de U Repífafe, 

acuerda;

Nombrar al señor Abrahan Cñm 
Murillo, Guarda Cheque» en la ha 
cíón de Almacenes, dependíate fe á 
AdminstradÓn de Aduana de Td»,* 
sustitución del señor Pedro Caftfe 
nos, que renunció. El fcomksfe fe 
vengará durante los dos piimtm* 
ses el 80% del sueldo asignada ad 
Presupuesto General de Egresos efe 
gresos vigente, de conformidad te d 
Artículo 66 del mismo Presuponía, i 
partir del primero de abril pmba 
—Comuniqúese.

R. Villeda Moruk

El Secretario de Estado ts fea B» 
pachos de Economía y Hadada,

Jorge Bnaá Ai»

TOTAL ................................................................................  L 6.463.816.66

2"—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría «General de 
la República, tomen nota dél presente acuerdo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bttesc Arias.

Tercero: Termina diciendo el señor 
Pineda Flores que los gastos de trans
porte en que incurra, tanto en la ciu
dad capital como en cualquier otro 
lugar de la República, serán por cuen
ta del Ministerio, siempre que se ha
yan originado en el cumplimiento de 
comisiones especiales que se le hayan 
encomendado y que, además se le re
conocerán viáticos en la forma acos
tumbrada y de acuerdo con las tari
fas establecidas. Que el presente con
trato podrá ser rescindido por cual
quiera de las causas siguientes:

a) Por falta  de pago de sus servi
cios por más de tres meses consecu
tivos ;

b) Por falta de cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones o por 
violación de cualquiera de las cláusu
las de este contrato;

c) Por falta grave suya cometida 
en el cumplimiento de sus obligaciones;

d) Por negarse más de una vez a 
suministrar loe datos en informaciones 
que le solicite el Ministerio o eusl-

Acuerdo N* 20 2

Tegueigaipa, D. G, 14 de a w  * 
1961.

El Presidente de ti Repóblkt 

acuerda:

Nombrar al P. M. Áieasáo tidt 
Auditor Extemo de U Editan Star 
nal de San Pedro Sula, qiúet fe*a 
gara ei sueldo tope que asigu d fe 
supuesto General de Egresos e bp» 
sos vigente, por tratane de m tas- 
la do, ya que ha estado tnbijttfe * 
la Dirección General de Tribu** 
Directa. Este nombraaiailo *  á* 
efectivo a partir de Ja f«A* *  4* 
tome posesión de su mw» 
Comuniqúese,
1 R, Volba  MtW*

El Secretario de Eí**Ai ®
pacho? de Economía y H»ri*di,

Jorge Baett A »

Amado P U S

Tegunga]p^ D. C , 15 de m or*

1961.
Vista para remira t i  seítóhdF 

sentada con fecha rm m  de d A ó  
mil novecientos sesenta, jar d  tdb 
-Aíix E. Gamia, tuga  de A A  *
sado, comerciante y  ¿e «*  
río, «a su carácter de Goadt A 
Empresa “Industrias AiscmM  & *• 
de este mismo dm kSs  
pedir clasificación de Je 
conformidad con la 1*1 A  
Industrial y  que e* e* * * ""^ . 
le  concedan las íiangArot
gios correspondientes. Ae*<** 
solicitad h  afórame** I**-*
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snfj- resortes i di das por este Amenlo, deberá dar^  , ,  ffiUma fc c h . se rio .be, s illm e*
^  a * los documentos: rorrient^ , sillones > sota- _  ,
gjicilDd 7 ,, f;eneral l L'pii11nian'\ tapizados con tela, cuerina 1 tiru lo  R tg lam tn to .

tlíHies \ *ofá“ rnod^ío r rumplimícnio a tn di=pu^tí> **1 Ar- 
Genera! ( ‘'pullman-, tapizados con .......... -  ,

1 ^  • nftia los otee- ¡ o plástico, mesas para sala con forni-1 fe5— La empresa deberá cumplir
r Comercio P « “

" n «  *  ^  de n,aŷ y
del mÍ5m° TJ!a It*ael f) ■

Acuerdo N® £04

Tegucigalpa, D. C , 15 de marzo de 
19b 1.

duslrial, 21, inciso L>) y 24, inciso d) 
i de -u Reglamento,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de octu
bre de mil novecientos sesenta, por el

ACUEtna:

! ca, sillas de metal tapizadas, mesas j las siguientes obligaciones: a) Iniciar
con forro de fórmica, aparadores o sus operaciones dentro del plazo de un
chineros, mesas de metal para cocina, año contado desde la fecha de la
muebles de metal para lavatrasto:., 1 vigencia de este Acuerdo, b) Informar ¡ señor Salvador F. Godoy í-., mayor 

seeent* 9* dio tras â" j gabinete He metal para rocina, escri-1 a la Secretaría de Economía y Ha- de edad, casado, Doctor en Farmacia 
¿  , Técnica y a la Co- j torios de metal, escritorios de madera fien da sobre cualquier modificación en } y vecino de la ciudad de La Ceiba,

* b jj^jtivas Industriales* res-j cnn re-.ve-*li miento fórmica, mesas He los planos o proyectos iniciales, o cu- j Departamento de Atlántída. en su ca- 
gfe* ^  qoe hiciese la pri- j mPtal para equipo mecánico de ofici- rridos durante el período de goce de ’ rácter de representante de la “Empre-

. x» la solirituH y emí- na s¡Uas para oficina, un-hiiadores y las íranquirías fiscales, ya sean en c lisa  Vinícola Hondurena Godoy, Her-
libreros de metal, pupitres y sillas de transcurso de las actividades de instala- j manos y Compañía, S, de Ib LA’, del ¡ cocinar, vinagre* finos de frutas, acei-
metal. ción o de producción, c) Proporcionar , mismo domicilio, contraída a p e d ir le  esencial de cortezas de naranja* y

a las autoridades competentes cuantos I clarificación de la misma, de confor- i toronjas, concentrados para animales
2' Otorgar a ,1a Fábrica en refe- Hatos e informes se le soliciten sobre el ¡ midnd con la Ley de Fomento Indus- j domésticos y vinos lias icos para la ela-

rencia las franquicias y exenciones si- , desarrollo, producción y situación fi-j trial y que, en consecuencia se le boracion de vinos medicinales,
guíentcs: a) 50% de deducción de la , nanciera de la empresa, para ejercer concedan los beneficios y privilegios
renta neta gravable, del 50% de las el régimen de control que establece . correspondientes. Acompañó a su so
utilidades rein vertí das en activos fi- la Ley y el Reglamento, d) Observar licitud la información pertinente.

J M¿)gít
£ * * * . 1 » * ^  I

.  Que U Secretaría Técnica,
^  1  haber realizado d  anah- 

^  opinióri 
^ T a L if ic a r a  a la empresa en 

w la categoría de Indus- 
Establecida”, parecer

f* «afirmado por la Lomisión I ¿llrante f ] período de 5 años. b ) |]o s  reglamentos y demás disposiciones,
> fcwtivas Industriales mediante Franqu¡da l a n e r a  por cinco años‘legales sobre normas de calidad, peso 

(]c fcchs veintiflí no de *C-| nta,*a imnnrtnr m a tría los ttia/ritíno rí ac I,* v . .1 i i

r —Clasificar a la “Empresa Viní
cola Hondurena Godoy y Hermanos f  
Compañía, S. de R, 1-.” , en la  cate
goría de “Industria Conveniente Es
tablecida", la que se dedicará a la 
fabricación de vinos de frutas frescas 
del país, especialmente de toronja» 
naranja, pifia, marañón, etc. y, parti
cularmente, vinos simples, vinos pura

Resulta-, Que con fecha cinco de

2'*-—Conceder a la empresa mencio
nada, las siguientes franquicias y exen
ciones: al 100%- de franquicia adua
nera por tres años para importar la

noviembre último se remitió la solicí- maquinaria y equipo que se requiera

x. Que con fecha veintiocho 
UMproiimo pasado. la Secretaría 
k foumia y Hacienda dictó reso- 
^  diableando a la Empresa “In- 
* 0* /sodadas, S. A ”, en la rate- 
^  fe “Industria Necesaria Esta-

para importar materiales, maquinarias 1 y medida aprobadas o que aprueba la, 
y equipo que se requieren para l a ! Secretaría de Economía y Hacienda j U“J y Ioi dm'umentos acompañados a j para la operación de la planta, fea! 
instalación y operación de la p lanta,! y otras obligaciones que esperifiram m-1k  Direrri(‘n General de Economía y j Maquinaria para pelar y exprimir loa 
así: Máquina pulidora, tanques de te le fije  este Acuerdo de clasifica- i Para con-, cítricos; para prensar y triturar y pi-
plástico, sierras circulares, sierras cin-:Hón. e l Adiestrar dentro del plazo 
ta, máquinas cepilladoras y soldadoras. 1 de vigencia de las franquicias el nu
c í Franquicia aduanera por cinco mero de técnicos nacionales suficáen- 
anos sobre el 50% de la importación tes para el desempeño, dentro de la 
de los combustibles, aceites y lubri- misma empresa, de puestos directivos 
cantes necesarios para el ftinriona-

f-pt. Que con fecha catorce de 
hi ferientes, se notificó al solicitan- empleado, o para utilizarse en cual-¡ con las leyes de la materia, f i No elevar 
j t l  nenrionada resolución, quien quíer fin indispensable para la pro- los precios de venta de sus productos so- 
-feri su conformidad eon la mis-¡ducción de la planta, d) Franquicia 1 bre el nivel de aquellos que prevalezcan 
J ’*' ’ aduanera por cinco años sobre el 50% en el mercado nacional para igual clase

I v administrativos en los procesos de 
miento y mantenimiento del equipo; fabricación y distribución, de acuerdo

iguientes. I car los sub-productos de la corteza»
! de la pulpa y de la semilla, sean eléc- 

Resulta: Que en once del mismo mes | tricas, mecánicos o prensas manuales 
de noviembre de mil novecientos sesenta, 
y nueve de enero recién pasado, se 
dio traslado a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas Industria
les, respectivamente, para que la pri
mera hiciese el análisis de la solicitud 
y emitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica,

o hidráulicas; alambiques, destilado
res, purificado res, filtros, bombas per
coladores, mezcladoras y clarificado
ras para jugos; maquinaria para lavar 

1 y esterilizar los envases, maquinaria 
para llenar, etiquetas y tapar los en- 

\ vases; maquinarias para emparar y 
j transportar a las bodegas el producto 
terminado; maquinaria para gasificar
y preparar vinos espumosos, y maqm-

de la importación de las siguientes de mercancías; antes bien procurar después de haber realizado el análisis 
(Mfnitdo: Qa« de acuerdo con mat,»rias primas, artículos sembelabo-1 rebajarlos para que el consumidor se correspondiente fue de opinión porque ,

h Iq wpertiva se clasificarán en la rados o materiales similares que entren beneficie de la reducción de costos Ue clasificara a la empresa en mérito ¡ ”ana  par h m ir ’ clarificar o pasteu-
en la categoría de “Industria Conve

lí jwfeíción de mercancías destina- 
fe i ntúfacer directamente las ne- 

de la población,

de “Industrias Necesarias I en ]a posición o procesos de ela-1 posibles, al establecer la industria con
Ifefcddfe*, las que se dediquen a boración: fórmica, pegamentos, cueri-  ̂base técnica, g) Abastecer el mercado

oes, plásticos, cartón comprimido, te - 'a  que se hubiere comprometido y dar 
las para tapicería, pastas para cubrir, | prioridad en la  venta o distribución
tubos de hierro, accesorios para car-' de sus productos al abastecimiento y
pintería, accesorios para muebles, re -1 consumo intento, h ) Comunicar pre-
sortes, cola, esmeril T, tornillos, Foam j viamente a la Secretaría de Economía 
Rubber, cinta plástica, llamadores pa-jy  Hacienda de cualquier venta total 
ra gavetas, molduras de aluminio, pe lo . o parcial, traspaso o contrato de ce- 
encauchado, grapas para máquinas, ¡dón, permanente o temporal de la
engrapadoras para tapiceros, ácido |explotación de la  empresa, i)  Llevar
sulfúrico comercial, ácido muría tico, [ en sus libros y registros sujetos a
amoníaco, cloruro blanco, ácido bó- j inspección de la Secretaría Técnica,
rico en polvo, amoníaco líquido, su i-! información detallada sobre la impor- 
fato de cobre en cristales, cianuro de jtación de las mercaderías que se hu- 
sodio en polvo, ácido crómico escamas, hieren introducido bajo franquicia

Cnáfenado: Que serán objeto de 
fetemín del Estado las empresas 
fe x «afeblezcan para producir mer- 
aria que no se manttfsctur&n en el 
pí> a  fecala industrial y que la ley 
** odre otros objetivos estimular 
!i nrieniwcién, perfeocionantiento y 
áfelAa de las industrias naciona- 
h  "

•̂ádetando: Que las empresas ya 
^•Mridas'que hayan aumentado o 
*̂í®ta wmentar su capacidad pro- 

mediante la instalación de 
^«aa, gozarán de los bene- 

I privilegios de la ley Única- 
*** PW las adiciones a la planta

rizar los jugos, trucos, grúas y monta
cargas. Aparatos de aire acondicionado- 
para usos industriales, b) Franquicias 
aduanera por tres años sobre el 50% 
cincuenta por ciento de la importación

cianuro de potasio en polvo, soda | aduanera al amparo de este Acuerdo 
caustica, sulfato de níquel y plomo i de Clasificación, así como sobre el uso
antimonial. Las franquicias aduane-1 de las mismas. j ¡ Mantener durante Conveniente Establecida . 
ras a que se refieren los incisos b),^la vigencia de este acuerdo las carac- 
e) y d ), indicados anteriormente, com- turísticas y demás condiciones que han 
prenden todo? los derechos, tasas, con- servido de base para clasificar a la 
tribuciones, cargos y recargos que cau- i empresa dentro de la categoría de ín- 
sen la importación de los referidos dustrías Necesarias Establecidas lo 
bienes, incluyendo los derechos consu-! mismo que realizar los planes de pro
lares. Se exceptúan las tasas o derechos j ducción futura incluidos en la  solicí- 
de gabarra je, muellaje, almacenaje y tud de clasificación que sirvieron de 
manejo de mercancías y los que son base para el otorgamiento de franqui-

niente Establecida”.

Resulta: Que la Comisión de Ini
ciativas Industriales, al emitir su d ie-, 
lamen, fue del mismo parecer que la de materias primas, artículos fiemi-da- 
Secretaría Técnica, por lo que opinó, bírados °  “ ateríales^ similares que 
porque se le clasificara en la categoría i CI1*ren 6,1 L  composición o en el pro
de “Industria Conveniente Establecí-1 de elaboración del producto ter-

| minado, así: Alcohol previamente pre- 
j parado {alcohol-kola, alcohol carne, 

Hesuha: Que con fecha quince dealcoho l quinado y otros similaresj, 
febrero próximo pasado, la Secretaría ’ concentrados para colorear y dar sa- 
de Estado en los Despachos de Eco- bor y aroma a los vinos y vinagres, 
no mía y Hacienda dictó resolución aceites esenciales, extractos blandos y 
clasificando a la  “Empresa Vinícola fluidas, sustancias de antifermenta- 
Godoy, Hermanos y Compañía, S. de ción, hierbas aromáticas para la pre- 
R. L.” en la categoría de “Industria paración de vinos, sales de hierra y

de calcio, hígado, vitaminas y produc
tos antianemicos y otras sustancias 

en

tres años sobre el 50% cincuenta puf 
ciento de la importación de envases, 

Considerando: Que de aciierdo con 1 a*1*- envases vacíos de vidrio, de hoja- 
la  ley respectiva se clasificarán en la He cartón o plástico; pipas y ba-
categoría de “Industrias Necesarias ra»1®8 3ra hechos para la fermentación. 
Establecidas”, las que se dediquen a clarificación y envejecimiento de loa 
la producción de mercancías no indis- 'ónos, vinagres y sub-productoe, rede* 
pensables para la existencia. cillas de sedalina o de alambre para

las botellas, tapaderas de metal y do 
Considerando: Que serán objeto de plástico, tapones de corcho, capuchas 

protección del Estado las industrias celulosa, de papel de estaño y eti-
1 iv ^ uiuu ,us “ v*---- “^  pensados en concepto de servicio de ^  tlPndan a P,eJar n‘veJ de quetes realzadas o doradas que no

«i sidi— de la Re^'que se pretenda importar sean indis- \ - í?¡iancia de conformidad con el Art. P*®0 proporcionando ocupación  ̂remu- j,uí-dan hacerse en el país. Las fran-

^ /ntiio: Qw una vez clasifi- 
* 1 ^  el Poder Ejecutivo 

T jjw rd o  en el cual hará cons- 
^ !pi|ji«^y privilegios en que,

t ** Protección otorgada, sus legalmente exigibles por servicios de ¡cías, k) Hacer efectivo en la Tesorería 
¿I i  I mujiciaiies. así como las puerto, de custodia y transporte. ¡General de la República, entre el pri- 

9o* recaen sobre la em-1 ¡mero de febrero y el 31 de marzo de
■ cwdot®udad con la Ley det 3’- I.as franquicias concedidas po rjra(ja afj0 e] pago de una tasa del 
Industrial y Su Reglamento, .*’*** Acuerdo solamente J-o (irán o tur- Go sobre e) monto de los impuestos dis- 

garse cuando los artículos o productos p,,níaj os en concepto de sen-icio de

Resulta, Que en diez y siete de los q u in fa s  necesarias en la industria 
mismos se notificó al solicitante la c) Franquicia aduanera pi)t
mencionada resolución, quien manifes
tó su conformidad con la misma.

*** Carian de los artículos' pensables e insustituibles para lar em- 
ü. 1̂  8, número 5o: 'presa y no se produzcan en el país en

f 22, párrafo 2° de cantidades suficientes, o que sus ca- 
fe |)  Industrial; 21. in- J ra<-terístieas técnicas y de calidad no

iae*s® 91 y W de su reúnan los requisitos necesarios para 
¡la fabricación de los productos res-

‘CEHUM;

* k  empresa Indus-

»*?***■ &

I pectivos.

A., dd domicilio' puesto sobre la  renta a que se refiere

45 del Reglamento vigente.
7"—Se le cancelarán, temporal o 

definitivamente, los beneficios conce
didos a la empresa por este acuerdo 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que ha violado 
los artículos Nos. 24, 28, 29. 30 y 31 
de la Ley y números 42, 44, 45, 46,

4^-L a exención del pago del í m - ^  ^  ^  ^  y ^  ^  R(,gtamemo.

C-, Departamento el inciso a l del Articulei, t r»mui«:uio ej inciso a,r uei a rin  ur; no se
* i!íEaa’ 60 L  categoría ¡ concederá a la empresa en los años

a*  »  j  ^Asarías Establecí-! en que sus ganancias líquidas excedan 
n t L ^ * * * *  a u  produe.

T “ a-
_ *^S»r, oficina, hoteles; 5“—Para que la empresa pueda ha-

«tix, tales como: ceT trsn de las franquicias fiscales en 
* “ ibones reforzados I concepto de impuesto» y derechos de

d e ! importación que le han sido canee-

el 20% del capital pagado.

8o—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el periódico oficial “La 
Gaceta”, por cuenta del interesado.— 
Comuniqúese.

R. VlLLEUA MoKAl.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu es o Arias

nevada a un número considerable de  ̂qy¡t ¡as indicadas en los incisos a), b)
personas, de manera permanente. ¡y c) comprenden todos los dereehos,

tasas, contribuciones, cargas y recar- 
Considerando: Que una vez clarín-1 . . . ., gos que causen por Ja importación de

cada la empresa el Poder Ejecutivo ]o3 referidos bienes, incluyendo los
emitirá acuerdo en el cual hará cons* ¡ derechos consulares. Se exceptúan las
tar las franquicias y privilegios en que ¡ tasüs o derechos de gabarra je, mué*
consiste la protección otorgada, su s, ilaje’ almacenaJe >' maneJ° dí> mer' 

, , , , i canelas y los que son legalmente exí-termmos v condiciones, asi como las. . . .  , . , .■ gibtes por servicio de puerto, de cua- 
oblígaciones que recaen sr.í.re la em- ; st,gur() y tra[íspor,ei
presa, de conformidad con la Ley de
Fomento Industrial y su Reglamento. ¡ 3*— 1Las franquicias a que se refiere

, este acuerdo, sólo se otorgarán cuando 
Por tanto: el Presidente de la Re- los artículos o productos que se pre

pública, en aplicación de los artículos tenda importar, sean indispensables o 
6* número 1*; 3 ' número 8; 11, 16, insustituibles para la  empresa y no 
18, 19 y 20 de la Ley de Fomento In- se produzcan en e! país en cantidades
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•fufíoente^ o qut- - •. ta ra  ten>.ti a 
te< ni as y de calidad no reúnan los 
requisitos indispensables para los fi
nes a que se les destinó.

4 -Para que la empresa pueda ha- 
■cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos o derechos de 
importación que le han sido concedí- 
•dos por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial.

7®-—Las franquicias exenciones
que por este Acuerdo se otorgan co
menzarán a contarse desde la fecha en 
que el Impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción.

8’—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el periódico oficial ' ‘La 
Gaceta” por cuenta del interesado.— 
Comuniqúese.

R. Vii-leda Morales.

5*—La empresa deberá cumplir con 
Jas siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes y proyectos iniciales, 
ocurridos durante el período de goce 
-de las franquicias fiscales, ya sean en 
-el transcurso de las actividades de 
instalación o de producción, b) Pro
porcionar a las autoridades competen
tes cuantos datos e informes se le so
liciten sobre desarrollo, producción y 
-situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento, c) 
■Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y otras obligaciones que 
específicamente le fije este acuerdo, 
•d) Adiestrar, dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias, un número 
■de técnicos nacionales suficientes para 
■el desempeño, dentro de la misma em
presa, de puestos directivos y admi
nistrativos en los procesos de fabrica
ción y distribución, de acuerdo con 
las leyes de la materia, e) No elevar 
los precios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que preva
lecen en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías y procurar 
rebajarlos, por el contrarío, en pro
porción a los beneficios que por este 
acuerdo se otorgan, f ) Abastecer el 
mercado que se ha comprometido y 
dar prioridad en la venta o distribu
ción de sus productos al abastecimien
to del consumo interno, g) Comunicar 
previamente a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda de cualquier venta 
So tal, o parcial, traspaso o contrato 
■de cesión, permanente o temporal, de 
la  explotación de la empresa i h) Lle-

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 205

Tegucigalpa, D. O, 15 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N® 207

Tegucigalpa, D. 15 de marzo de
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al P. M. Santos Rula P i
neda, Codificador de la Sección De
mográfica y Social, dependiente de la 
Dirección General de Estadística y 
Censos, en sustitución del señor Julio 
Irías Valeriano, que renunció. El nom
brado devengará durante tos dos pri
meros meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto-— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 210 

Tegucigalpa, D, C. ig ^

En aplicación a! Artículo 77 de las Disposiciones rTt_ . 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente deUR

'PUOüĉ

fe
*

Nombrar a la Profesora Consuelo 
Barahona, Correctora de Pruebas de 
los Talleres Tipo-Litográficos Aristón, 
en sustitución de la señora Angela 
Ochoa Velásquez, que renunció. La 
nombrada devengará durante los dos 
primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con 
el Artículo 66 del mismo Presupuesto, 
a partir del primero de abril próximo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ACIF.RB*;

-Crear las siguientes Partidas:

TÍTULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBUc^ 

CAPITULO t i l

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

6.—Departamento de Construcción 

Corretero det Norte 

(Asignaciones para nueve meses)

Ingeniero Jefe, L 800.00

Acuerdo N® 206

Tegucigalpa, D. C-, 15 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a  conti
nuación se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Aduanas y 

las pereo-

Acuerdo N® 206

Tegucigalpa, D. C , 16 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Luis Pérez Peral
ta, Jefe de la Guardatura de la Ad
ministración de Aduana de Rostan, mi 
sustitución del señor Thomas E. Grant, 
que renunció. El nombrado devengará 
durante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su pues
to—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso virios.

092-1-011-111 0 64-M 
092-1-011-111 0 65-M 
092-1-011-111 0 66-M 
092-1-01M11 0 67-M 
092-1-011-111 0 68-M 
092-1-011-111 0 69-M 
092-1-01 M i l  0 70-M 
092-1-011-111 0 71-M 
092-1-011-111 0 72-M 
092-1-01M11 0 73-M

■Ingeniero Asistente, L 600.00
Topógrafo, L 300,00 ..........
Oficinista 1*. L 300,00 . . .  
Oficinista 2*, L 250.00 . . .  
Tomador de Tiempo, L 200.00 
Bodeguero, L 200.00 .
Vigilante Diurno, L 175.00 .. .  
Vigilante Nocturno, L 150.00 .. 
Gasolinero, L 150.00 .............

1 7*1
3*11
* * •

!* «

1*1»
1*1
1*»
1*1

092-1-011-111 0 74-M 
092-1-01M11 0 75-M 
092-1-01 M U  0 76-M 
092-1-011-111 0 77-M 
092-1-011-111 0 78-M 
092-1-011-111 0 79-M

Carretera Ocotepeque-Frontera con Guatemala

Ingeniero Jefe, L 800-00 ..........................
Topógrafo, L 300.00 ........... .................
Oficinista, L 300.00 ...............................
Tomador de Tiempo, L 200.00 .............. ......
Bodeguero, L 200.00 ................................... u g |
Vigilante, L 150.00 ............. ......................  nqi

¿70U
UM

var y anotar en sus libros y registros
-sujetos a inspección de la  SecretaríajTributaciones Indirectas, a 
'Técnica, información detallada sobre 
la importación de las mercancías que 
se hubieren introducido al país bajo 
el amparo de las franquicias aduane
ra- que etse acuerdo otorga, así como 
sobre 'é l uso que se bubieie hecho de 
aquellas, i)  Mantener, durante la  vi
gencia de este acuerdo, las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a  la 
•empresa dentro de la categoría de “In- 
thmtria Conveniente Establecida.” j)
P ro e n ta r  en el mes de enero de cada 
afto una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año, para 
los efectos del pago del (6% ) seis 
por ciento del servicio de vigilancia 
según los dispone ei articulo 45 del 
Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo, a más tardar, el 31 de marzo 
del año a que corresponde la declara- 

■eión en la Administración d La 
Ceiba.

ñas siguientes:

PROMOCION 

Fábricas dé Aguardiente

Cruz Marín Solano, de Conserje en 
la Sección de Servicios Administrati
vos, a Delegado de fábrica, en susti
tución del señor José Rafael Acosta, 
que renuncio.

NOMBRAMIENTO

Serrinos Administrativos

Sergio Antonio Flores Martínez, 
Conserje, en sustitución del señor 
Cruz Marín Solano, que pasa a otro 
puesto.

Suman las Creaciones ............................... L ISiTJJ

2“—Las Creaciones anteriores se transfieren de las siguientes Putün á 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

10.— Gastos de Inversión

Pda. 5-G Mejoramiento y Pavimentación Carretera del
Norte ..................................... *..................... LW&

Pda. 7-G Carretera Ocotepeque-Frontera con Guate-
m d .  ..............................................................  •«**

6®—Se le cancelarán temporal o de
finitivamente, los beneficios concedi
dos a la empresa por este Acuerdo 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que ha violado 
los artículos 24, 28, 29 y 31 de la Ley 
de Fomento Industrial y 42, 44, 45, 
46. 47, 48, 49. 50 y 52 de su Regla
mento.

2*—El comprendido en promoción 
devengará el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, y el nombrado de
vengará durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo asignado, de 
conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, ambos a partir del 
primero de abril próximo. — Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N ' 209

Tegucigalpa, D. C , 16 de marzo de 
1961.

Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a  continuación se de
tallan, dependientes de la Dirección 
General de Estadística y Censos, a las 
personas siguientes:

Sección de Censos

Roberto López Castillo, Delegado 
Censal Departamental de Islas de la 
Babia, en sustitución del señor Ar- 
nold A. Auld, que renunció.

Rolando Caballero Guillen, Delegado 
Censal Departamental de Choluteca, 
en sustitución del señor Gunther 
MoU, que renunció,

2*—Los nombrados devengarán el 
sueldo tope que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por tratarse de cargos presu
puestados únicamente para tres meses, 
a partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos puestos.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL .............................  •• L4ff iü

—Comuniqúese.
R. Vnuw Moum

El Secretario de F-stado en los Despachos de Economía y Haeiab,
Jorge Baeso dría.

1 * 
miento presentado; eWtW*

teño de Hacienda par» 4*  *"“*
i  egucigaipa , u . n  u c  m s iw  i »  , i .  R>mU »  b

1961.Visto para resolver el oficio que li
teralmente dice: “Secretaría de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales. 
Nota N® 517.— Tegucigalpa, D. G , 16 de 
marzo de 1961.—Señor Ministro: Con 
el atento ruego de que se sirva ordenar 
al señor Tesorero General de la  Repú
blica que se le devuelva al señor Carlos 
F. Somoza un depósito de garantía por 
valor de L 5.000.00, le transcribo el au
to que literalmente dice: “Secretaria 
de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales.—Tegucigalpa, D. C., quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno.—Admítase la solicitud que antece
de, téngase por renunciado el contrato 
de concesión de pesca aprobado por 
Acuerdo N® 323 del 13 de julio de 1960, 
otorgado al señor Carlos F. Somoza; 
líbrese atenta comunicación al Honora
ble Congreso Nacional, para que se 
digne devolver los expedientes relativos 
a la  mencionada concesión a efecto de 
declararla sin lugar en vista del desenti-

Tesorero General de U *****
devolución de L 5 . 0 0 0 - W ^
de depósito de & & & * * * *
Somoza en esa
bante de depósito N*
se,—Miguel *
to Padgett".—Del ***** .
toda consideración
Lardizábal Gal indo, á
sos Naturales.—AI 
Economía y Hacienda

Considerando: 0»  *  *
clarado sin fc
cesión de pesca aPr*f, V tgg a P  
N® 323 del 13 de éi
redente acceder * 
depósito que P*”  d *
to de concesión en •**”
Carlos Y. So»»* *

_ -i—  *  ■
elPor tanto: 

pública, . . .

o». p«

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ha hecho
^  gS lempira de que se

&  VtUXDA Mcualís.

jj Ontario de Estado en los Oes- 
p+m k  Eenuma y  Hacienda,

!<*& Sueno Arios.

Acuerdo N* 212

jqpfipipá. D. C, 17 de m arzo de

n
g Presidente de la República 

¿CUERDA -■

¿tafear «I señor Arturo Castellanos 
••ñJac, deqaero de Exportación,

l a  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ABRIL DE 1963

A V I S O S

¿  b SneíM de Liquidación y Aforo, 
jpgdfeBle de la Administración de 

de Puerto Cortés, quien de- 
dunate los dos primeros me- 

0  ¿ |0% del sueldo que asigna el 
ji ja n te  General de Egresos e In- 
pao rífate, de conformidad con el 
i n k  id  mismo Presupuesto, a  par
ir ¿i frinw» de abril próximo.^Co-

R, Villeda Morales.

f  Secretario de Estado en los Des
pea de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios. 

Acuerdo N* 213

Tqríplpt, D. C., 21 de marro de 
KL

fta  JHi resolver la solicitud pre- 
améa cea techa primero de tebTCio 

U r n a  cribo por el señor J. Eran* 
om Zicapa, mayor d e . edad, soltero, 
Ifepb J de este vecindario, en su 
oneta de representante de la  Eaao 
Stakd Oil S. A. Limited, enpresa 
k  ate »íM»o domicilio, contraída a 
pir: i) La aprobación del contrato 
á  tmodamiento que su representada 
•Afeó et 26 de enero del presente año 
«* k Standard Fruit Company, según 
ama a  U escritura pública número 
úriacba autorizada en esta ciudad 
t» d Hatario don J. Francisco Zaca- 
1*; k  aprobación d d  lugar escogido 
^  katalar k» tanques de almacena- 

de castro mil galones cada 
*•> *  cama el lugar escogido para 
1* «ttneitmes de oficinas y bodegas, 
1 ^  h  •ftebación del lugar escogido 
* * “en tránsito” loa pto- 
*̂** d i petmlto y sus derivados con 

l**de eamerciar la solicitante en 
de canfonnidad con el De- 

número 10 de 12 de
'd* 1*6,

rior, fueron inspeccionados los Tanques 
que la Esso Standard Oil pretende 
arrendar a U Standar Fruit Company, 
los que se encuentran separados entre 
si con una distancia aproximada de 
cien yardas, aún cuando éstos y los que 
se pretenden construir en ese mismo 
lote de terreno, constituyen un peligro 
para los miradores del barrio inglés, 
asi cono de la Colonia del Maza pin, 
estos tanques revisten medidas extre* 
mas de seguridad las que no han per
mitido incidentes de ninguna natura
leza",

Considerando: Que el Decreto Legis
lativo número 106 de 12 de marzo de 
1946 faculta a la Esso Standard Oil 
S. A., Limited, para que pueda comer
ciar en Honduras con productos del pe
tróleo y sus derivados los cuales enu
mera taxativamente.

Considerando: Que el mismo Decreto 
contempla en su Cláusula Segunda la 
posibilidad de que la Esso Standard 
Oil S. A. Limited, pueda estacionar 
en los lugares de la  República previa
mente escogidos por ella y aprobados 
por el Gobierno los artículos con que 
según el mismo puede comerciar, consi
derándose dichos artículos "en tránsito" 
mientras permanezcan en los puertos; 
facultándosele, asimismo, en la Qáust* 
la Décima, para que pueda arrendar 
los terrenos y bodegas, tanques, equipo, 
vehículos, tubería, etc., que a su juicio 
sean convenientes o necesarios a sus 
operaciones y cualquiera que sea el lu
gar en que se encontraren siempre que 
no sea de los prohibidos por la ley.

miento de cuatro mil galones cada uno, 
asi como el lugar escogido para las 
edificaciones de oficina y bodega y 
para mantener "en tránsito” loa pro
ductos con que la Easo Standard Oil, 
S. A  Limited, puede comerciar en Hon
duras de conformidad con el Decreto 
Legislativo más arriba mencionado, lu
gares que se localizan en el terreno 
denominado “Mazapán”, de propiedad 
de la Standard Fruit Company, sito en 
la ciudad de La Ceiba, departamento | 
de Atlámida.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

TITULOS SUPLETORIOS

Jorge Bueso Arias,

Considerando: Que el Decreto Legis
lativo en referencia cesará definitiva
mente en sus efectos el día doce (12) 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis (1966), por lo que basta esa fecha 
los intereses del Estado se encontrarán 
debidamente garantizados.

Considerando: Que el contrato de 
arrendamiento celebrado entre la  em
presa peticionaria y la Standard Fruit 
Company tiene una duración de diez 
años, es decir, que dicho plazo, exce
de a la fecha de vencimiento del De
creto Legislativo mencionado, por la 
que es prudente aprobar el contrato 
únicamente por d  tiempo que falta para 
que pierda su vigencia dicho ordena
miento legal.

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública, en aplicación de las cláusulas 
segunda y décima del Decreto Legisla
tivo número 106 de 12 de marzo de 
1946.

ACUERDA:

*N ‘*= Q»e en dos de febrero re-

Acuerdo N* 214

Tegucigalpa, D. C , 21 de marzo de 
1961.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

l*—Nombrar, para d  desempeño de 
los cargos que a  continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana de Amapala, a  las personas 
siguientes:

Administración

Manuel Maradiaga Rivera, Conserje, 
en sustitución del señor Napoleón Do- 
bón, que falleció.

Guardotura

Eligió Juárez Aguilar, Guarda Se
gundo en sustitución del señor Fran
cisco Bonilla G., que renunció.

2°—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna d  Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con d  Art. 66 d d  mis
mo Presupuesto, a partir del primero 
de abril próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tareero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco lío- 
razán, si público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dies de enero de mi) 
novecientos sesenta y tres, se pre
sentó ante este Despacho, Luis Ar
turo  Hanegas Bastam ente. mayor) 
de edad, oatado, agricultor, y vecino 
de ls ciudad de San Juan  de Florea, 
departam ento de Francisco Mora
rán, solicitando T ítu lo  Supletorio 
sobre el sfguíente Inmueble: Un 
lote de terreno ubicado en el lugar 
denominado La Fortuna, jurisdic
ción da San Juan  de Flotea, el que 
mide coho manzanas de extensión 
superficial, acotado oon cercas de 
alambre espigado y barraco, cu lti
vado con es fia de azúcar, árboles 
frutales, plátanos y zacate artifi
cia', todo con estos límites: s! Nor
te y Occidente, con propiedades de 
don Rafael Callejas; al Sur, pro
piedad de dolía Elisa viada de Cruz, 
y al Orlente, Bfo Grande Choluteca 
y propiedad de Leonor Lafnez viu
da de Varela, aclarando que las 
travesías de los rumbos Norte y 
Sur, son de propiedad del aefior 
Rafael Callejas, y las reatantes pro
pias del declarante. El anterior 
inmueble lo ha poseído el compa
reciente, agregando *u pts'eaión con 
la de au antecesor, en uoa forma 
quieta, pacifica y no Interrum pida, 
por más de diez afios, no habiendo 
poseedores prolndiviso. Para acre
ditar tales extremes, el sefior Luis 
Arturo Banegas, ofrece el t  stimo- 
nlode lo» testigos FranciscoG altán 
Carritos, Vicente Medios Salgado, 
casados, y Jcsé Salinas, soltero, 
todos mayores de edad, propietarios 
y vecinos de la ciudad de San Juan 
de Florea.—Tegucigalpa. D, C.f 30 
de enero de 1963.

Oblando E. Cárcamo 
Secretario.

decir pof todos loa rumbos; y 
todo el Inmueble en conjunto 
tiene los limites: al Norte, con 
propiedad de loa herederos de 
don Manuel Aguilar, calle de 
por medio; al Sur, casa de don 
Joaquín Villeda; al Bate, con ca. 
sa de María Colindres; y al Oes
te, con solares de Guillermina 
Guitarro de Bó, calle de por me
dio. Esta propiedad la adquirí 
por compra que le hice eo docu
mento privado a mi padre don 
Joaquín Villeda, en el afio de mil 
novecientos cincuenta, y desde 
este aflo lo poseo óe forma inin
terrumpida, y el tal doenmeoto 
privado carece de antecedentes, 
razón por lo cual no leirgo titulo 
Inscrito. No está en tierras na. 
dónales ni ejldales, no existe 
profndivlsfóu. Que propone acre, 
dltar con los testigos Abel Mon
eada, Ignado Henríquez, Fran
cisco Zepeda. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez ca
da treinta días, para conoci
miento de interesados —Jutlcal- 
pa, Olaocho, 21 de febrero de 
1963.

Oscar E. Conturbas,
Srio.

19 A. y 20 M . 6 3 -

Administrador , , , . . .> de enero del ano en curso, autorizada

1*—Aprobar el contrato de arrenda
miento celebrado entre la Esso Stan
dard Oil, S. A., Limited y la Stan- 

, nomt, k  opt^ ,  .d ará  Fruit Company mediante escritura

t» •érito'al Admin^trad^6 1 P*^*ca n^mero dieciocho de veintiséis 

^ 'A p a r t a m e n t o
* * *  informara si
w ,  ^ J » y e c t a  instalar la pe-

L* * 'reform e dicho inciso público en cuanto 
al plazo de duración de] arrendamien
to, que en ningún caso debe exceder del 
día doce de marzo de mil novecientos

ciu-

- — we terrenos que ha to- 
«ttnduaieat» de la  Standard 

puede representar 
pehWióa de aquella

dicho Administrador, 
^  —* dd sismo Bies de febrero, 

mt~~'** solicitado, expresan
te dei auto ante

en esta ciudad por el Notario don J. 
Francisco Zacapa, siempre y cuando se

sesenta y seis.

2*—Aprobar bajo la mí«M condición 
el lugar escogido por la peticionaria 
para instalar dos tanques de almacena*

Acuerdo N9 215

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a la Señorita Edna Es
trada Hernández, Oficinista Me
canógrafa de la Administración 
de Rentas del departamento de 
Yoro, en sustitución de la señora 
Aura Marina de Betance, que re
nunció.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66  del mismo Pre*

19 A. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al pú
blico hago saber: que en esta 
fecha se ha presentado el sefior 
Domingo Villeda, m a y o r  de 
edad, casado, labrador y de este 
vecindario, solicitando se le ex
tienda titulo supletorio del in
mueble siguiente: Ut>« casa sita 
en el Barrio de Belén, de esta 
ciudad, de siete varas de frente 
por seis de ancho, con corredor 
y cocina anexos. Las paredes 
son de bahareque y techo de te
ja; está edificada en un solar de 
veinticinco varas en cuadro, es

supuesto, a partir del primero de 
abril próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A rias.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancbo, al pú
blico hago saber: que en esta 
fecha se ha presentado a este

(Despacho, la sefiora Zoila Magua
da de Padilla, mayor de edad, 
casada, de cficfos domésticos y 
de este vecindario, solicitando 
se le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente: Una ca- 
sa sita en el Barrio de Las Flores, 
de esta ciudad, de dieciséis varas 
de líente por siete varas de an
cho, con un corredor hacia el in
terior, del mismo largo de la ca* 
sa, por tres varas de ancho y ha
cia el Interior y anexo una edi
ficación en f o r m a  mediagua, 
construcción de adobe, cubierta 
de teja, de veintiuna varas y siete 
pulgadas de largo por cinco va
ras de ancho; constituida la casa 
y sus anexos en solar que mide 
treinta y siete varas de Orlente a 
Poniente, por los costados Norte 
y  Sur; veintiocho varas de Norte 
a Sur, por el costado Este, y vein
ticinco varas de Norte a Sur, por 
el costado Poniente. Y todo el 
Inmueble en conjunto tiene los 
límites siguientes; al Norte, casa 
de Francisco Paguada; al Sur, 
con casa del Licenciado Luis Ma- 
zzoni; al Este, propiedad de 
Humberto Martínez, y al Oeste, 
con casa del Profesor Eduardo 
Hernández, calle de por medio.
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N ‘i e s tá  t u  t i t i t r t s  i 
ejld íles, ni existe prnloiHv'slón 
Q ae prepone acreditar con Jos 
testigos A lejandro S arm ito tíi 
José A ntonio N avarro, E ncar 
nación Meza. Se m ard a  a pu 
blicar por tres veces una vez ca. 
d a  treinta dia.«, para conocim ien
to del público en general para lo* 

efectos de ley .—Jutfcaípa, 2 7  de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y tres.

Oscar R. Contríras, 
Srlo.

19 A. y 20 M. 63.

I.a infrascrita, JVfe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber; Que con 
fecha primero de abril del año en curso, «e admitió la solicitud que dice: 
“Se solícita registro y  depósito de una marea de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—-Economía y Hacienda.—César A. Baires, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, actuando en calidad de apoderado especial de la Com
pañía Rosego Limitada, del domicilio de la ciudad de San José, Costa Rica, 
como lo demuestro con el correspondiente documento de mandato que ad
junto y que ruego una vez razonado en autos me >ea devuelto, respetuoso 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marra :

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Produits Findue, 
S. A., compañía organizada ba
jo las leyes de Suiza, domici
liada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedirle 
el registro inicial de Ja marc* 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FINDUS
para distinguir: sustancias usa- 
das c o m o  alimento o como in
gredientes de alimentos; sus
tancias químicas preparadas 
para ser usadas en medicina 
y farmacia; productos dietéti
cos; aguas minerales y gaseo
sas, y otras bebidas no alco
hólicas, siropes y otras pre
paraciones para la elaboración 
de bebidas: y la cual se aplica a 
los envases, cajas, y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de de lev.—Teguci
galpa, D. C., 22 de marzo de 
1963.

A rg en tin a  M. d e  Ch á v e z  

19 A, 63.

L  cual está inscrita a nombre de mi representada bajo los números siguientes:; 
1) En Clase 23, Acta 17538, Folio 126, Tomo 52 de. Actas y Modelo N® 17538, 
Folio 247 del Tomo 49 de modelos; 2) En Clase 13, por Acta 17530, 
Folio 119 del Tomo 52 de Actas y Modelo N* 17530, Folio 239 del Tomo 49 
de modelos; 3) En Clase 2, según Acta N* 17529, Folio 118 del Tomo 52
de Actas, y Modelo 17529, Folio 238 del Tomo 49 de modelos; 4) En Clase
19, según Acta N’ 17531, Folio 120 del Tomo 52 de actas y Modelo Nv 17531,
Folio 240, del Tomo 49 de modelos; y 5) En Clase 32, según Acta N* 14859,
Folio 198, Tomo 43 de Actas y Modelo Tí9 14859, Folio 179, Tomo 42 de 
modelos; todos ellos del Registro de Marcas de Costa Rica, tal como aparece 
de la certificación que acompaño. La marca indicada distingue y protege la 
fabricación de degolladores de pollos, cuchillería, y aparatos en general para 
uso similar en granjas, clasificadores y elevadores neumáticos, transportadores 
de gusano, tolvas y maquinaria en general para usos similares con granos, 
baños, bañaderas, tubos metálicos, armarios, armarios ornamentales, barriles, 
barriles o estañones de acero, botiquines para medicinas, cajas desamables, 
cajas de metal, cajas para diversos usos o servicios cajas para suministrar 
toallas de papel, cajones para herramientas, cajas para dinero, para papel, 
ropa, botellas, libros, latas para aceite o gasolina, latas para combustibles, de 
emergencia, latas y receptáculos de toda clase para basura, vendas, algodones 
y similares, de uso en hospitales y  clínicas, receptáculos para archivos, re
ceptáculos metálicos, regaderas, tanques para ácidos, tanques para almacenar 
productos, tanques para fluidos líquidos, tanques para gasolina, agua, aceite 
y similares, tinas y moldes para hielo, cajas para papeles, cajas para ropa, 
botellas y libros, carretillos y toda clase de muebles de metal, la marca Ro
sago se usará imprimiéndola directamente o adhiriéndola en etiquetas pre
viamente impresas a  los envoltorios o empaques de los productos indicados. 
Además de los documentos arriba indicados acompaño un clisé de la 
diez ejemplares de la misma, el respectivo contrato de agencia y ruego se 
admita la  presente solicitud y se le dé el trámite de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
primero de abril de mil novecientos sesenta y tres.—f) César A. Batres”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C , 2 de abril, de 1963.

Argentina M. oe C.h &v e z .

9, 19 y 29 A. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a  loa conceaiono 

rtoa y a mus representante*, qiu 

para la pronta tramitación de la> 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente 1 

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estadr 

conformes a su concesión.

La O ficialía M ayor de  Obrar 
P úblicas y  Com unicaciones

La infrascrita, Jefe de la 
Seeeión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, oependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
hienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo del 
año en curso, se admitió la so-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

licitud que dice: “Registro y 
depósito de una ímrca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. Se 
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de h  
Compañía Fhilip Morris Incor- 
porated, una corporación orga 
nizada bajo las leyes del Estado 
de Virginia, domiciliada er. 100 
Patk Avenue, en la ciudad 
Nueva York Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en eBa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito,

como mâ ca de fábrica hor'du- 
reña, de la marca de fábrica 
con sí sten te en una etiqueta 
cuadrangul«r, con un campo 
de puntos minú°culoB que abar
ca la snchura superior y el res
to de rayas perpendiculares 
con espacio central en que un

■V - :-w

con las letras *PM INC” y 
la leyenda “Veni-Vidi-Vici’’, 
con espacio inferior menor de 
puntos y triángulo superior de 
rayas horizontales, marca que 
ampara, distingue y protege 
cigarrillos, tabaco, en rama o 
manufacturado; artícu os pan 
fumadores, fósforos, la que se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a sus envases, c a 
ja s , paquetes, bultos, fardos 
y envoltorios por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, y en las otras for 
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cualee agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigai- 
ps, D. C., veintiséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —lf) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

19 y 29 A. 63.

gün e\ clisé y confortas 
junto certificado de regían 
N9 48876 del 26 de jon» ̂  
1961, de la División delafc* 
piedad Industrie 
de Fomento de Col ~u'- mbia, tsar ca que ampara, distingue y pro-
tege substancias y prcáset*
usados en medicina, farmi»

león coronado y un caballo 
ecuestres sostiene uu escudo

----------- . tw r in a r ia  e h ig i^
perfumería y artículos de fe* 
dor; drogas murales o ^  
paradas, aguas mi ñera leí 
medicinales, vjnos, toaias, 
marca que sin distintió* 
de tamaño o color,
ca o fija a los articulo» y 
productos o a los enraso, 
recipientes, teceplátuioa, o- 
jas, paquetes, bultos, fardo 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de ímpro*, 
res, grabados, relieves, efr. 
quetas, marbetes, estarcidof 
en las otras formas y modosp. 
neralmente t-costumbredos a 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agrega 
los demás docameatGi,^ 
ley.—Tegucigalpa, D, C, tn* 
de marzo de i mil novedert* 
sesenta y tres.—(f) Jwgs Jfc 
del Datón”. I* 
en „conpc,imie»ta del pttK* 
para los efectos de ky.-T* 
gucigalpa, D. C., 
de 196?,

Argentina M. i* Chítb

19 y 29 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “Registro y de 
pósito de una marca de fábri 
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía McKesson & Rob- 
bins, Incorporated» una cor
poración del Estado de Mary* 
lan, localizada en No 155 East 
44th Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, manufactureros, según e . 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

 ̂La infrascrita, Jefe de ¡t 
ftección de Patentes y  tfsiw 
de Fábrica, dependiente deü 
S e c r e ta r ia  d e  E conom fs j  Ha 
cieoda, hace saber; que a» 
f e c h a  tr e c e  d e  mam é e h to  
en curso, se a d m itid  la  sofó- 
frid que dice: “Registro j de
pósito d e  u n a  maña d e titod  
ca.—P o d e r  E jecu tivo .—Secre

ta r ía  d e  Economía ? Hwen-
da.—En rep rea ea ta rid a  de la

compañía The H ig tía a d  Beé-
n in g  C o m p a n y  L im ited, m e 
compañía del Reino Unido de 
la  G r a o  B r e ta ñ a  e Irhaéadd  
N o r te , c o n  oficinas priatM* 
e n  2 0  R e n ñ e ld  S t.f  en hdaid 
d e  G la s g o w , C.2. E tcocu , d t*  

t i la d o r e s ;  e m h o te ita á x & J *  
merciantes, según ri V*d* 
adjunto,  reapetooaa***  
c o m p a r e z c o  a solicitar d j *  
g is  tr o  y  d e p ó s ito  d e le  ****<" 
de fábrica drnonüusá4*

FIVE scoTJ
según el clisé y/® 0 0
adjunto
del 26 de mff»
Registro de
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nficina de Patentes 
9  la  q u e

*v*mw»»> protfeeM*wé«. la Q o e sin dis- 
¿ ¡ ¡ e  tfe tamíflo, color o di- 
^  ««fMWMil. te aplica o fija 
^  «evaie», raelpfentea. re- 
¿ ftte o lo t, (rá se o s , b o te l la s  y  
I 0¡0  q u e contienen e( pro* 

por medio impresio- 
ĝ , grabado», r e l ie v e s , eti- 
gî a», marbete», bultos, far- 
^  y envoltorios, yen otras 
f a s #  y  m odos generalmente 
pisados e n  e l  c o m e r c io  y  e n  
fcádatria, para todo {o cual 
9  agregan los d e m á s  d o c u -  
«efe* de l e y . - T e g v c ig a l p a ,  
fi, C, trece de marzo de 
i l  ápveéteotos sea en t a y 
tteMfi Jorge Fidel Varón”. 
Xogwle pone en conocrinien- 
9  Id público para loa efectos 
ékr -Tegueigalpa, D . C„ 2 9  

é É tr r o  d e  1963. 
iacomwA M. de Cbávez

t í ;  29 A. 63.

jo del Distrito Centraren la 
que consta que el suscrito tie
ne establecida y en funciona
miento una fábrica de ropa. 
Para que me represente en 
este asunto confiero poder al 
Abogado César Augusto Tomé 
Rápalo, a quien invisto de to 
das las facultades generales 
del mandato, de conformidad 
con el Código de Procedimien
tos Administrativos, Al señor 
Ministro, muy respetuosamen 
te pido admitir la presente so
licitud y darle el trámite de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., quin
ce de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Abud H. 
Cronfel”. Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 16 de abril de 1968.

Argentina M, pe  Chívez

19 y 29 A. y 9 M. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tas publicado» 

nef en el diario oficial 

LA GACETA, j  procure 

mandar los originales de 

tus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

la infrascrita, Jefe de la 
Seeffa de Patentes y Marcas 
¿e Fábrica, dependiente de la 
Sentaría de Economía y Ha
dada, hace saber; que con 
beb qoiáce de abril del año 
« «reo, se admitió la solici- 
Od gwdice: “Se solicita re- 
fidro y depósito de una marca 
di fábrica.—Señor Ministra 
kleoootnía y Hacienda. -  Yo, 
JM H. Cronfel, mayor de 
m  casado, industrial y de 
Sk vecindario, con et mayor 
epato comparezco ante Ud., 
«Sotando el registro y depó- 
«k como marca inicial hoa* 
étato. de la que se deacribe 

»̂nte. y que servirá para 
Wkgír y distinguir en ge* 

ropa de damas, señori- 
** atoas y ropa de varón. La 
**«consistirá en el nombre:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 13 de marzo del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Roysl Crown Cola 
Co,, sociedad organizada bajo 
las leyes del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en la ciudad 
dé Columbus, Estado de Geor
gia, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras 
distintivas:

REAL SODA

« y t n  sobresaliente manus- 
tfatjo de ésta, en letra 

WWs.li frase “DejLuxe’\  
^ lares anterior se icnpri- 

bordará en etiquetas 
a género que se agre

dí* »te» artículos elabora- 
«itotofcjfa p^rá imprimirse 
41 «Mide cartón, bolsas de 

* altaicas, para em* 
** fidw» artículos, y las 

rosientemente serán de 
T̂ Aondo con fondo negro, 
v*Wi*fai usarse en un soto 
*****«a negro o cualquie- 

átompaño un clisé y 
de la marca y 

4WT'eaoa exteüdida por 
^fcorotsrío del Conce»

para distinguir: bebidas no al» 
cohóiicas, vendidas como be
bidas refrescantes, agua de 
soda y composiciones para  
confeccionar las m i s m a s ;  
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los .demás docu
mentos de ley y el clisé. — Te
gucigalpa, Ü. C., 13 de marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Cbávez 
19 y 29 A. y 9 M. 63.

cisco Morazán, al público en 
general y para los efectOB le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: “Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Airea de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del Bloque  
“M”, et cual mide y limita: \ 
al Norte, con lote número  
treinta Bloque “M” con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
“M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque “Q” con 
diecisiete metros, y i  aJ Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque “M” con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran-| 
cisco Morazán. Dicho inmue-| 
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Safía García de La
gos es en deberle a la señara 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillen. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los doB 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdoJpor tías partes 
en la escritura respectiva a¿- 
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
ü. C-, 15 de abril de 1963-

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fren-

corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i nmuebl e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos. Bloque *'QM, de la Lotifl- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide v limita asi: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos, Bloque ‘ Q”, con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos. Bloque al Este, 
dieciséis metios con lo e nú 
mero dos, Bloque “Q“, y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno, 
Bloque * S“. En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrido 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, compues t a  ue una 
sala, comedor, dos dormitorios, : 
cocina, un s e r v í c i o sa
nitario, baño, pila, lavandera, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito ei domi- 
minio cón el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regía- 
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
eJ señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz: se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partea del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil
trescientos lempiras...............
(Lps. 11,300). -  Tegucigalpa, 
D. C . ,  23 de marzo de 1963.

Ka n jx *lko lUSCUA 15., 
Srto. por ley.

Del 27 M. al 23JA. 63,

Epaminondaa Quedada B.,
&JÍU.

Del 17 A. al 10 U. 63.

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, bace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para Jos efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
medía de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín. situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte

v ^ur. con terrenos nacionales,,* 
siendo la medida así: Se llegó â * 
un paraje notnbrado La Junta del 
Río Chiquito con e\ Río Grande dev 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Pu
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer. 
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el .rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para eJ 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos s 
guió a ojo de los prudentes, de di 
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el pie deí 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y  
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia oí Oriente lindando esta me
dida con la de Man guille que que
da a la parte del Norte se. corrió la, 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos— 
pasando por un paraje que Ua— 
man La Laguna; y siguiendo e t- 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la ael sitio de Mangulik- 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman E] Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
la* cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba ch' 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo s s anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anterio mienta 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Mí ral da, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez tTc- 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno- 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 del Tomo 8f' del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematara para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas qrn* 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en Ias escrituras de 
hipotecas autorizadas por «1 No-
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tarjo Adolfo León Gómez.—Tegu- 
cígalpa, D, C., 6  de abril de 1963,

Randolfo Discua, 
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

Pací0- techo *

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 19 DE ABRIL DE 1963

£3 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis de 
abril del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente; Un lote de terreno ubi- 
cado en él Barrio de La Cruz, del 
pueblo de Güinope, departamento 
de El Paraíso, en el punto Llano 
de La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y mide 
así: lado Norte con propiedad de 
Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Fígueroa Ruiz y terre
no libre y mide ochenta y tres va
ra* y media; lado Oriente colin
da con terrenos ejidales libres y 
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco varas; y  a\ Po
niente colinda con herederos de 
la familia Figueroa y mide cien
to cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas de 
largo por cuatro y media de an
cho, techo de aluminio, pintada en 
diferentes colores, piso de made
ra, un segundo piso de tres va- 
Tas de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está acotado 
«i todos sus rumbos con alam
bre de púa y postería de made
ra fina de cuatro y seis hilos y 
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete
cientos hijos de varias clases, seis
cientas matas de kíscamos; dos 
mil matas de pinas, quinientos pa
los de yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos in
gertos de diferentes especies como 
mangos, naranjos y otros fru
tales, en perfecto estado; otra 
mejora material: una presa dn cap
tación de agua potable elevada por 
ur* ariete mecánico con su red de 
tubos de hierro a una pila dis
tribuidora para la irrigación que 
mide cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor de] señor 
Edgardo Rodríguez Flores, bajo 
el número ciento setenta y dos, 
folios doscientos setenta y siete 
y siguiente de] Tomo diecisiete 
de] Registro de la Propiedad de 
la Sección Judicial de Yuscarán. 
El inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos
tas que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa. D. C., 5 de 
abril de 1963.

Randolfo Discua, 
Secretario.

! Del 9 al 22 A.. 63.

P e rso n a lid a d  Ju ríd ic a
El infrascrito, Jefe de la Sección de Registro de Or

ganizaciones Sociales, dependiente de la Dirección Gene
ral del Trabe Jo, hace constar: que con fecha catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y  tres, el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaría de Estado en loa Despachos 
de Tnbajo y Previsión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica s la Organización denominada: Sindicato de Tra
bajadores del Aserradero “Miravallea Lumber Compa- 
ny'\ con domicilio en Tutnbalolla, Cedros, departamento 
de Francisco Monzón, la cual se encuentra inscrita bajo 
el N? 102, folio 102, de) Tomo I del Libro de Registro de 
Organizaciones de Tnbsjadores.—Tegucigalpa, U. C., 4 
de abril de 1963.

J orge Reyes Díaz,
Sección de Re r i s t r a  de O rganizaciones S acíale .

' V9 B4?
Armando Maradiaga Muñoz.

í» re c to r  G enere! de! T reb e jo .

Del 17 al 19 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a Iob acciom>tas de la Casa de Salud “El 
Carmen”, S. A., a la Asamblea General que se celebrará 
el día 29 de abril del arto t n curso, para tratar asuntos 
que manda el Art. 168 del Código de Comercio.—Abril 
9 de 1963.

LA SECRETARÍA
15,19 y 25 A. 63

ochenta centímetros; un dormito-1 
rio de cuatro metros, por seis me-1 
tros treinta centímetros; un haño 
de un metro ochenta centímetros, 
pot tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seU metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme* 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. E] patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo ei edificio la ins-

cuartos está cuhr- c------ -» eumeno tcm
de zinc. El edificio 
cabina propia para ' * 
censor eléctrico; *
ño de la medianería u
vieja del rumbo Oriental Z* 
*  * *
moderno edificio; 
consta en la escritora tmblía r  
mejoras descritas, están u * a í 
te registradas y  «ti
dominio pleno del inmueble, 1
dichas mejoras, a favor dó
cutado Licenciado Antonio
Díaz, con el Número 267
348 al 349 del Tomo 128,’
gistro de la Propiedad Ím̂
de este departamento”. Díd*
inmueble, con sus mejo^
que valorado de común acnedi
por Us partes, en Escritora P34
ca Hipotecaria, en la stnssdt̂ á
nientos mil lempiras y * te»
tara para pagar cantidad de 4
ñero que es en deberle el dunas
dado Abogado Antonio Iban
Díaz, al Banco de Honduras, i

t tubo rí-L A-, cuyo representante es tUW lalación eléctrica «  « un con.Tgado José Lamo Amale %
gido y bajo rePel ’0 ¿e luz plár- i concelos. Se advierte que j»t tiv 
tador de aeua v  o ro jarse de primera licitación, to*

admitirán posturas q«e no raba 
las dos terceras partes del mi» 
expresado.—Tegucigalpa, D.C.Í

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, ai público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber; Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de b s  here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Así uta 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientes. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
E] primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
roezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y

tador de agua y otro de luz eléc 
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so- 

[ bre el área de setecientas noventa 
: v dos varas cuadradas. Todas Jas 
j paredes son de concreto armado, 
i de piedra y ladrillo rafón, con re-

— -----  — = . ____| pellos de primera clase; los cielos
. , . , .. ison de concreto armado, los pi-

vitrmas, continua la prolongaron !eOS e n jil la d o s  con j p
de ía pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia ei la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cu aren'a centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro

lio de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de aceí-j 
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes. es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE IA  REPUBLICA
U U 11U (MIOS MONEDA METAUCA

pro Wnto Compra Vonto Compra Voitta
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  L98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaras Ufflplm
Libra Esterlina ... .......  2.80 5.60
Franco Belga ..... ........ 0.021 0.042
Franco Francés... .......  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... .......  0.2318 0.4636
Marco Alemán ... .......  0.2500 0.50
Florín ................ ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... .......  0.1939 0.3878
Peseta ................ .......  0.0168 0.0336
Peso Arqentino .... .......  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... .......  0.08 0.16
Uro .................... .......  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., ifi de abril de 3963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

4 U U  ANDRO ABHUO FIN ID A

de abril de 1963.

Randolfo Bisan I, 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

Herencia

El UifriscíUo, aeciutttioNJ» 
g&cto de Ucrw Tareero dekO| 
ó6i aepartuuanto de ftiocla»^ 
razftu, ai público ea general j 
los efecto* de ley, hace sabir. ytj 
esta Juzgado, cen Jichi cttom  
maizj dtl aBo eu cuno, aewaq 
Felipa Gómez Gottt.ti Je 
zán, betonera unirle*, fctfuopj 
tana  úe su difunto «poto, IfiiM 
Morazán Uhávet, J a¡ coneiditp 
posesión efectiva de f* hsitodt’ 
Tegucigalpa, b. G-t 16 c* m **! 
1962.

Orlando E. Cábcaim f«
ario-

19 A. 63.

N o t a :

J  twimm
C u a n d o  t a S e d a U f

ana pubüaeüa **d 
G A C E T A ,  * é ¡ d *

con  el Adaten***" 
¡ a  T ip o g ta B a li* * 0 *
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